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NORMOGRAMA INSTITUCIONAL 
CÁMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 

 

 

 

 

 

REGISTROS 
PÚBLICOS 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO FECHA DE 
EMISION 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
EMISORA 

DECRETO 2672 
29 DE 
OCTUBRE 
DE 1936 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE SINCELEJO 
 
 

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

DECRETO  410  

16 DE 
JUNIO DE 
1971 

 

CODIGO DE COMERCIO  
PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

DECRETO  

1252 
 
 
 
 

13 DE 
JUNIO DE 
1990 

 
POR EL CUAL SE LIBRO 
PRIMERO, TITULO III, DEL 
REGISTRO MERCANTIL,  
LIBRO PRIMERO, TITULO VI, 
DE LAS CAMARAS DE 
COMERCIO 
 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

LEY  10 
21 DE 
ENERO DE 
1991 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
REGULAN LAS EMPRESAS 
ASOCIATIVAS DE TRABAJO  

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

DECRETO  474 
27 DE 
MARZO DE 
1992 

 
POR EL CUAL SE ADICIONA 
EL DECRETO 1252 DE 1990- 
REGULA LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS 
CAMARAS DE COMERCIO  
 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

DECRETO 1100 
2 DE JUNIO 
DE 1992 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
REGLAMENTA LA LEY 10 DE 
1991 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

 
LEY 

 
6 

 
30 DE 
JUNIO DE 
1992 

REGLAMENTADA 
PARCIALMENTE POR LOS 
DECRETOS NACIONALES 
1107, 1372 Y 1983 DE 1992. 
POR LA CUAL SE EXPIDEN 
NORMAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA, SE OTORGAN 
FACULTADES PARA EMITIR 
TÍTULOS DE DEUDA 
PÚBLICA INTERNA, SE 
DISPONE UN AJUSTE DE 
PENSIONES DEL SECTOR 
PÚBLICO NACIONAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

 
LEY 

 
80 

 
28 DE 
OCTUBRE 
DE 1993 

REGLAMENTADA POR EL 
DECRETO NACIONAL 734 DE 
2012, MODIFICADA  POR LA 
LEY 1150 DE 2007, 
REGLAMENTADA 
PARCIALMENTE POR LOS 
DECRETOS NACIONALES 
679 DE 1994, 626DE 2001, 
2170 DE 2002, 3629 Y 3740 
DE 2004, 959, 2434 Y 4375 
DE 2006; 2474 DE 2008 Y 
2473 DE 2010 POR LA CUAL 
SE EXPIDE EL ESTATUTO 
GENERAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 
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DECRETO 2150 
5 DE 
DICIEMBRE 
DE 1995 

POR EL CUAL SE SUPRIMEN 
Y REFORMAN 
REGULACIONES, 
PROCEDIMIENTOS O 
TRÁMITES INNECESARIOS 
EXISTENTES EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
RÉGIMEN DE LAS 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO DEL SECTOR 
SOLIDARIO  
 

MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL 
DERECHO 

LEY  222 
20 DE 
DICIEMBRE 
DE 1995 

POR LA CUAL SE MODIFICA 
EL LIBRO II DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SE EXPIDE UN 
NUEVO RÉGIMEN DE 
PROCESOS CONCURSALES 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

LEY 223 
22 DE 
DICIEMBRE 
DE 1995 

POR LA CUAL SE EXPIDEN 
NORMAS SOBRE 
RACIONALIZACIÓN 
TRIBUTARIA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES  - 
CLAUSURA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO POR NO 
EXPEDIR FACTURA O SE 
EXPIDA SIN LOS 
REQUISITOS.- 
RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA DE LOS SOCIOS 
POR LOS IMPUESTOS DE LA 
SOCIEDAD - IMPUESTO DE 
REGISTRO 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

LEY 454 
4 DE 
AGOSTO 
DE 1998 

POR LA CUAL SE 
DETERMINA EL MARCO 
CONCEPTUAL QUE REGULA 
LA ECONOMÍA SOLIDARIA, 
SE TRANSFORMA EL 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO NACIONAL 
DE COOPERATIVAS EN EL 
DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE LA ECONOMÍA 
SOLIDARIA, SE CREA LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA 
ECONOMÍA SOLIDARIA, SE 
CREA EL FONDO DE 
GARANTÍAS PARA LAS 
COOPERATIVAS 
FINANCIERAS Y DE 
AHORRO Y CRÉDITO, SE 
DICTAN NORMAS SOBRE LA 
ACTIVIDAD FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES DE 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 
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NATURALEZA 
COOPERATIVA Y SE 
EXPIDEN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 

LEY  550 
30 DE 
DICIEMBRE 
DE 1999. 

POR LA CUAL SE 
ESTABLECE UN RÉGIMEN 
QUE PROMUEVA Y FACILITE 
LA REACTIVACIÓN 
EMPRESARIAL Y LA 
REESTRUCTURACIÓN DE 
LOS ENTES TERRITORIALES 
PARA ASEGURAR LA 
FUNCIÓN SOCIAL DE LAS 
EMPRESAS Y LOGRAR EL 
DESARROLLO ARMÓNICO 
DE LAS REGIONES Y SE 
DICTAN DISPOSICIONES 
PARA ARMONIZAR EL 
RÉGIMEN LEGAL VIGENTE 
CON LAS NORMAS DE ESTA 
LEY. 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

LEY  594 
14 DE 
JUNIO DE 
2000 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DICTA LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

LEY 643 
16 DE 
ENERO DE 
2001 

REGLAMENTADA 
PARCIALMENTE POR LOS 
DECRETOS NACIONALES 
2975 DE 2004;  855 DE 2009 
Y 1289 DE 2010, 
MODIFICADA POR EL ART. 
36, DECRETO NACIONAL 126 
DE 2010, EN LO RELATIVO A 
LAS MULTAS, 
REGLAMENTADA POR EL 
DECRETO NACIONAL 3034 
DE 2013 POR LA CUAL SE 
FIJA EL RÉGIMEN PROPIO 
DEL MONOPOLIO 
RENTÍSTICO DE JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR UNICA 
JULIO 19 
DE 2001 

CON LA EXPEDICIÓN DE LA 
CIRCULAR ÚNICA, SE 
REÚNEN EN UN SOLO 
CUERPO NORMATIVO 
TODAS LAS 
REGLAMENTACIONES E 
INSTRUCCIONES 
GENERALES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 
QUE SE ENCUENTRAN 
VIGENTES 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

15 
3 DE 
DICIEMBRE 
DE 2001  

MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 
VIII, CAPÍTULO PRIMERO, 
NÚMERO 1.1.1 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

LEY  716 
24 DE 
DICIEMBRE 
DE 2001 

POR EL CUAL SE EXPIDEN 
NORMAS PARA EL 
SANEAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN CONTABLE 
EN EL SECTOR PÚBLICO Y 
SE DICTAN DISPOSICIONES 
EN MATERIA TRIBUTARIA 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  
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CIRCULAR 
EXTERNA  

05 
11 DE 
MARZO DE 
2002 

MODIFICACIÓN AL 
CAPÍTULO L, TÍTULO VLLL 
DE LA CIRCULAR ÚNICA  
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

LEY 850 
18 DE 
NOVIEMBR
E DE 2003 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTAN LAS 
VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR 
EXTERNA  

03 
13 DE 
MAYO DE 
2005 

ADICIÓN DE LOS 
NUMERALES 1.1.4, 1.1.5 Y 
1.1.6 DEL TÍTULO VIII 
CAPÍTULO PRIMERO DE LA 
CIRCULAR UNICA (SOBRE 
ASUNTOS ATINENTES AL 
REGISTRO MERCANTIL, 
ENTRE ESTOS, LA 
MATRÍCULA MERCANTIL Y 
SU RENOVACIÓN, Y LA 
INSCRIPCIÓN DE 
EMBARGOS EN DICHO 
REGISTRO). 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

05 
15 DE 
JUNIO DE 
2005 

ADOPCIÓN DE UN SISTEMA 
DE CONTABILIZACIÓN DE 
INGRESOS Y GASTOS A 
NIVEL DE SUBCUENTAS 
POR CENTROS DE COSTOS 
POR PARTE DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO. 
MODIFICACIÓN DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL 
TÍTULO VIII, DE LA 
CIRCULAR ÚNICA. 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

06 
24 DE 
JUNIO DE 
2005 

ADICIONAR EL NUMERAL 1.8 
AL CAPÍTULO I, TÍTULO VIII 
DE LA CIRCULAR ÚNICA 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

LEY  962 
8 DE JULIO 
DE 2005 

POR LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES SOBRE 
RACIONALIZACIÓN DE 
TRÁMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS 
ORGANISMOS Y ENTIDADES 
DEL ESTADO Y DE LOS 
PARTICULARES QUE 
EJERCEN FUNCIONES 
PÚBLICAS O PRESTAN 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

CIRCULAR 
EXTERNA  

07 
19 DE 
AGOSTO 
DE 2005 

ADICIÓN DE LOS 
NUMERALES 1.1.4.6, 1.1.4.7., 
1.1.4.8., 1.1.4.9., 1.1.7., 
1.1.7.1., 1.1.7.1.1., 1.1.7.1.2., 
1.1.7.1.3., 1.1.7.2., 1.1.8., 
1.1.8.1., 1.1.8.2., 
1.1.8.3.Y1.1.8.4;Y 
MODIFICACIÓN DE LOS 
NUMERALES 1.1.2. Y 1.1.6.1. 
DEL TÍTULO VIII CAPÍTULO 
PRIMERO DE LA CIRCULAR 
ÚNICA. 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

09 
29 DE 
NOVIEMBR
E DE 2005 

ADICIÓN DEL NUMERAL 2.9 
AL TÍTULO VIII CAPÍTULO 
SEGUNDO DE LA CIRCULAR 
ÚNICA. 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

11 
23 DE 
DICIEMBRE 

MODIFICACIÓN NUMERAL 
2.1, CAPITULO II, TÍTULO VIII 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
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DE 2005 DE LA CIRCULAR ÚNICA 

 
Y COMERCIO 

DECRETO  4698 
22 DE 
DICIEMBRE 
DE 2005 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA EL TÍTULO VI 
DEL LIBRO PRIMERO DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. – SISTEMA 
DE BIENES DE LAS 
CAMARAS DE COMRCIO  
 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

LEY  1014 
27 DE 
ENERO DE 
2006 

FOMENTO A LA CULTURA 
DEL EMPRENDIMIENTO  
CONSTITUCIÓN 
SOCIEDADES POR 
DOCUMENTO PRIVADO. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR 
EXTERNA  

01 
11 DE 
ABRIL DE 
2006 

INSTRUCCIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 5º DEL DECRETO 
4698 DE 2005. 
MODIFICACIÓN DEL 
CAPITULO SEGUNDO DEL 
TÍTULO VIII, DE LA 
CIRCULAR ÚNICA. 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

03 
14 DE 
JUNIO DE 
2006 

ADICIONAR EL 
SUBNUMERAL IV) AL 
LITERAL A), NUMERAL 
2.1.1.3 “GRUPO 
FINANCIERO, 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTABLE” DEL CAPITULO 
SEGUNDO, TÍTULO VIII DE 
LA CIRCULAR ÚNICA 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

CIRCULAR 
EXTERNA  

04 
26 DE 
OCTUBRE 
DE 2006 

ADICIONAR EL 
SUBNUMERAL V) AL 
LITERAL A), NUMERAL 
2.1.1.3 “GRUPO 
FINANCIERO, 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTABLE” DEL CAPÍTULO 
SEGUNDO, TÍTULO VIII DE 
LA CIRCULAR ÚNICA 
 
 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

LEY 1101 
22 DE 
NOVIEMBR
E DE 2006 

POR LA CUAL SE MODIFICA 
LA LEY 300 DE 1996 LEY 
GENERAL DE TURISMO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

DECRETO  4463 
15 DE 
DICIEMBRE 
DE 2006 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 
22 DE LA LEY 1014 DE 2006. 
 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

LEY  1116 
27 DE 
DICIEMBRE 
DE 2006 

POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN 
DE INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

LEY  1258 
5 DE 
DICIEMBRE 
DE 2008 

POR LA CUAL SE CREAN 
LAS SOCIEDADES POR 
ACCIONES SIMPLIFICADAS  

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

DECRETO  2020 
2 DE JUNIO 
DE 2008 

POR LA CUAL SE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 
28 DE LA LEY 1258 DE 2008  

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  
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LEY  1380 
25 DE 
ENERO DE 
2010 

POR EL CUAL SE 
ESTABLECE EL REGIMEN 
DE INSOLVECIA PARA LA 
PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE  

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA  

LEY 1429 
DICIEMBRE 
29 DE 2010 

POR EL CUAL SE EXPIDE LA 
LEY DE FORMALIZACIÓN Y 
GENERACIÓN DE EMPLEO.  
 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

LEY  1437 
18 DE 
ENERO DE 
2011 

POR LA CUAL SE EXPIDE EL 
CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA  

DECRETO 
REGLAMENTAR
IO 

545 
25 DE 
FEBRERO 
DE 2011 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTAN 
PARCIALMENTE LOS 
ARTÍCULOS 5, 7, 48 Y 50 DE 
LA LEY 1429 DE 2010, Y POR 
EL CUAL SE REGLAMENTA 
PARCIALMENTE LA LEY 
1429 DE 2010, 
RESPECTIVAMENTE. 
 

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

DECRETO 2893 
11 DE 
AGOSTO 
DE 2011 

POR EL CUAL SE 
MODIFICAN LOS 
OBJETIVOS, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
FUNCIONES DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y SE INTEGRA EL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DEL 
INTERIOR. 
 

DEPARTAMENTO 
DE 
ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCION 
PUBLICA 

DECRETO LEY 019 
10 DE 
ENERO DE 
2012 

REGLAMENTADO  POR EL 
DECRETO NACIONAL 734 DE 
2012, REGLAMENTADO POR 
EL DECRETO NACIONAL 
1450 DE 2012. POR EL CUAL 
SE DICTAN NORMAS PARA 
SUPRIMIR O REFORMAR 
REGULACIONES, 
PROCEDIMIENTOS Y 
TRÁMITES INNECESARIOS 
EXISTENTES EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SE LE DELEGAN A LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO 
DEL PAÍS NUEVOS 
REGISTROS PÚBLICOS, Y 
SE INTEGRA EL NUEVO 
REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL 
RUES 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR 008 
27 DE 
FEBRERO 
DE 2012 

INSTRUIR A LAS CÁMARAS 
DE COMERCIO DEL PAÍS 
SOBRE LA FORMA EN QUE 
DEBERÁN ASUMIR LOS 
REGISTROS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 166 
DEL DECRETO-LEY 019 DE 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  
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2012. 

CIRCULAR  012 
20 DE 
JUNIO DE 
2012 

POR LA CUAL SE MODIFICA 
EL TÍTULO VIII DE LA 
CÍRCULAR ÚNICA. 
 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

LEY  1564 
1 DE 
OCTUBRE 
DE 2012 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL 
CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 
 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

LEY 1581 
17 DE 
OCTUBRE 
DE 2012 

REGLAMENTADA 
PARCIALMENTE POR EL 
DECRETO NACIONAL 1377 
DE 2013. 
POR LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES 
GENERALES PARA LA 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

LEY 
1607, 
ART.182 

26 DE 
DICIEMBRE 
DE 2012 

DE LA TASA CONTRIBUTIVA 
A FAVOR DE LAS CÁMARAS 
DE COMERCIO 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

DECRETO 
REGLAMENTAR
IO 

489 
14 DE 
MARZO DE 
2013 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA 
PARCIALMENTE LA LEY 
1429 DE 2010 

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

CIRCULAR  1027 
13 DE 
ABRIL DE 
2013 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CODIGOS CIIU 

 

DECRETO 1510 
17 DE 
JULIO DE 
2013 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA EL SISTEMA 
DE COMPRAS Y 
CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 
 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE 
PLANEACION 

CIRCULAR  08 
9 DE 
OCTUBRE 
DE 2013 

ADICIONA EL NUMERAL 2.11 
EN EL CAPITULO II DEL 
TITULO VIII DE LA CIRCULAR  
UNICA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO  

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

CIRCULAR 001 
 17 DE 
ENERO DE 
2014 

ADICIONAR LOS 
NUMERALES 1.1.2.1.1, 
1.1.2.1.2, 1.1.2.1.3, 1.1.2.1.4 Y 
1.1.2.1.5 EN EL CAPÍTULO 
PRIMERO DEL TÍTULO VIII 
DE LA CIRCULAR ÚNICA DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

CIRCULAR  002 
31 DE 
ENERO DE 
2014  

POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL NUMERAL 1.2. DEL 
CAPÍTULO PRIMERO, 
TÍTULO VIII DE LAS 
CÍRCULAR ÚNICA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
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CIRCULAR 003 
24 DE 
FEBRERO 
DE 2014 

SIC POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL NUMERAL 
1.1.9.1 EN EL CAPITULO 
PRIMERO DEL TITULO VIII 
DE LA CIRCULAR UNICA DE 
LA SUPERITENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO Y 
SE DEROGA LA CIRCULAR 
NRO.  

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

RESOLUCIÓN  8934 
19 DE 
FEBRERO 
DE  2014 

POR LA CUAL SE 
ESTABLECEN LAS 
DIRECTRICES EN MATERIA 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
Y ORGANIZACIÓN DE 
ARCHIVOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS VIGILADOS 
POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

LEY  1712 
6 DE 
MARZO DE 
2014 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y EL 
DERECHO AL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA NACIÓN Y SE DICTAN 
OTRA DISPOSICIONES" 
 

CONGRESO DE 
COLOMBIA  

RESOLUCIÓN  16771 
12 DE 
MARZO DE 
2014 

POR LA CUAL SE AUTORIZA 
UNA MODIFICACIÓN EN EL 
FORMULARIO DEL 
REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL -
RUES Y EN ESQUEMA 
GRÁFICO DEL CERTIFICADO 
DEL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES - RUP. 

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

CIRCULAR 005 
30 DE 
MAYO DE 
2014 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA EL NUMERAL 2.11 
EN EL CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL TÍTULO VIII DE LA 
CIRCULAR ÚNICA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 
SE CREA EL SISTEMA 
PREVENTIVO DE FRAUDES - 
SIPREF. 
 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

LEY 
 

1727 
 

11 DE 
JULIO DE 
2014 

POR EL CUAL SE REFORMA 
EL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SE FIJAN NORMAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

DECRETO 2042 
15 DE 
OCTUBRE  
2014 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTALA LEY 1727 
DE 2014, EL TITULO VIDEL 
LIBRO PRIMERO DEL 
CODIGO DE COMERCIO Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

CIRCULAR 001 
 17 DE 
ENERO DE 
2014 

ADICIONAR LOS 
NUMERALES 1.1.2.1.1, 
1.1.2.1.2, 1.1.2.1.3, 1.1.2.1.4 Y 
1.1.2.1.5 EN EL CAPÍTULO 
PRIMERO DEL TÍTULO VIII 
DE LA CIRCULAR ÚNICA DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE 

SUPERITENDENCI
A DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
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INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

DECRETO 1074 
26 DE 
MAYO DE 
2015 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL 
DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

DECRETO 1082 
26 DE 
MAYO DE 
2015 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL 
DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACION NACIONAL 

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE 
PLANEACION 

LEY  1755 
30 DE 
JUNIO DE 
2015 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGULA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE 
PETICIÓN Y SE SUSTITUYE 
UN TÍTULO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR  1167 
15 DE 
MARZO DE 
2016 

DEPURACIÓN DEL 
REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL – 
RUES – PRECISIÓN DEL 
PLAZO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA 
DEPURACIÓN DE LA LEY 
1727  DE 2014 ARTICULO 31   
 

CONFECAMARAS 

DECRETO  458 
16 DE 
MARZO DE 
2016 

POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL PARÁGRAFO 2 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.17.2.4. DEL 
DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, 
DECRETO 1074 DE 2015 
 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA  

CIRCULAR  1169 
4 DE ABRIL 
DE 2016 

RENOVACION Y CESACION 
DE EFECTOS EN EL 
REGISTRO DE 
PROPONENTES  

CONFECAMARAS  

DECRETO 589  
11 DE 
ABRIL DE 
2016 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA EL NUMERAL 
5 DEL ARTÍCULO 102 DEL 
ESTATUTOS TRIBUTARIO. 
ELIMINA LA PRESENTACIÓN 
DE CONSTANCIA DE 
CUENTAS DE AHORRO O 
CORRIENTE FORMALIZAR 
LA INSCRIPCIÓN DEL RUT  

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR  1171 
22 DE 
ABRIL DE 
2016 

FECHA DE RENOVACION DE 
LOS TRAMITES 
EFECTUADOS POR MEDIO 
DEL RUES 

CONFECAMARAS  

LEY  1780 
2 DE MAYO 
DE 2016 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PROMUEVE EL EMPLEO Y 
EL EMPRENDIMIENTO 
JUVENIL, SE GENERAN 
MEDIDAS PARA SUPERAR 
BARRERAS DE ACCESO AL 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA 
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MERCADO DE TRABAJO Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOCISIONES. 
 

CIRCULAR  1172 
6 DE MAYO 
DE 2016 

INFORMACIÓN  
RELACIONADA CON LA LEY 
1780 DE 2016 

CONFECAMARAS  

DECRETO  1166  
11 DE 
JULIO DE 
2016 

POR EL CUAL SE ADICIONA 
EL CAPITULO 12 AK TITULO 
3 DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 
2 DEL DECRETO 1069 DE 
2015. RELACIONADO CON 
LA PRESENTACIÓN, 
TRATAMIENTO Y 
RADICACIÓN DE LAS 
PETICIONES PRESENTADAS 
VERBALMENTE 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA 

DECRETO  1348 
22 DE 
AGOSTO 
DE 2016 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTAN LA 
REVELACIÓN DE 
INFORMACIÓN Y LA 
GESTIÓN DE RIESGOS DE 
LA VENTA Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
OPERADORES DE LIBRANZA 
EFECTUADAS AL AMPARO 
DE LA LEY 1527 DE 2012, SE 
ADICIONA UN CAPITULO AL 
TITULO 2 DE LA PARTE 2 
DEL LIBRO 2 Y SE MODIFICA 
LA SECCIÓN 2 DEL 
CAPITULO 49 DEL TITULO 2 
DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 2 
DEL DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, 
NUMERO 1074 DE 2015 

MINISTERIO DE 
COMERCIO 
INDUSTRIA Y 
TURISMO. 

CIRCULAR  
 

02 
23 DE 
NOVIEMBR
E DE 2016 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA EN SU 
INTEGRIDAD EL TÍTULO  VIII 
DE LA CIRCULAR ÚNICA  DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
LA CUAL SE IMPARTEN 
INSTRUCCIONES A LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO 
EN LOS ASPECTOS 
RELACIONADOS CON EL 
DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES  

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

DECRETO 229 
14 DE 
FEBRERO  

POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LAS 
CONDICIONES Y 
REQUISITOS PARA LA 
INSCRIPCIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO Y SE MODIFICAN 
EN SU INTEGRIDAD LAS 
SECCIONES 1,2 Y 3 DEL 
CAPÍTULO 1 DEL TITULO 4 
DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 2 
DEL DECRETO 1074 DE 
2015, DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO  

MINISTERIO DE 
COMERCIO 
INDUSTRIA Y 
TURISMO  

DECRETO  639 
19 DE 
ABRIL DE 
2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 
3 DE LA LEY 1780 DE 2016 

MINISTERIO DE  
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
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TURISMO  

CIRCULAR  1219 
27 DE 
ABRIL DE 
2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
UNIFICA EL PROCESO DE 
DEVOLUCIÓN DE DINERO 
DE LA LEY 1780 EN LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO  

CONFECAMARAS. 

RESOLUCIÓN  823 
8 DE MAYO 
DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
DETERMINAN LOS TITULOS 
PROFESIONALES DE LAS 
AREAS AFINES AL 
GUIONAJE O GUIANZA 
TURÍSTICA  

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

RESOLUCIÓN  824 
8 DE MAYO 
DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE LA 
DOCUMENTACIÓN 
PERTINENTE PARA QUE 
LOS GUIAS DE TURISMO 
ACREDITEN EL 
CONOCIMIENTO DEL 
SEGUNDO IDIOMA   

MINISTERIO DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
TURISMO 

 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIOS 
EMPRESARIALE

S 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO 
FECHA DE 
EMISIÓN 

DESCRIPCIÓN 
ENTIDAD 
EMISORA 

LEY 1712 
Marzo 06 de 

2014. 

Por medio de la cual se crea la 

Ley de Transparencia y del 

derecho de acceso a la 

información pública nacional y 

se dictan otras disposiciones. 

Congreso de la 

República de 

Colombia. 

LEY 1429 
Diciembre 

29 de 2010. 

Por la cual se expide la Ley de 
Formalización y Generación de 
Empleo. 

Congreso de la 

República de 

Colombia. 

LEY 1780 
Mayo 02 de 

2016 

"Por medio de la cual se 
promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se 
generan medidas para superar 
· barreras de acceso al 
mercado de trabajo y se dictan 
otras disposiciones" 

Ministerio de 

Comercio Industria 

y Turismo. 

LEY 1727 
Julio 11 de 

2014 

Por medio de la cual se 
reforma el Código de 
Comercio, se fijan normas para 
el fortalecimiento de la 
gobernabilidad y el 
funcionamiento de las cámaras 
de comercio y se dictan otras 
disposiciones. 

Congreso de la 

República 

DECRETO 
ÚNICO 

1074 
Mayo 26 de 

2015 

Por medio del cual se expide el 
Decreto Unico reglamentario  
del sector, comercio, industria 
y turism. 

Presidente de la 

República de 

Colombia 

DECRETO 410 
Marzo 27 de 

1971. 

  

Por el cual se expide el Código 
de Comercio. 

Presidente de la 

República de 

Colombia. 
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DECRETO 2042 
Octubre 15 

de 2014 

Por el cual se reglamenta la 
Ley 1727 de 2017, el Título 
Sexto del Libro I del Código de 
Comercio y se dictan otras 
disposiciones. 

Ministerio de 

Comercio Industria 

y Turismo. 

DECRETO 2852 
Diciembre 

06 de 2013. 

Por el cual se reglamenta el 

Servicio Público de Empleo y el 

régimen de prestaciones del 

Mecanismo de Protección al 

Cesante, y se dictan otras 

disposiciones. 

Ministerio del 

Trabajo. 

RESOLUCIÓN 8934 
Febrero 19 

de 2014. 

Por la cual se establecen las 
directrices en materia de 
gestión documental y 
organización de archivos que 
deben cumplir lo vigilados por 
la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

Superintendencia 

de Industria y 

Comercio. 

CIRCULAR 002 
Noviembre 

23  de 2016. 

Por  la cual se modifica el 
Título VIII de la Circular Única 
de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Tiene por 
objeto modificar en su 
integridad el Título VIII de la 
Circular Única de la 
Superintendencia de Industria 
y Comercio, en el cual se 
imparten  instrucciones  a las 
Cámaras de Comercio en los 
aspectos relacionados con el 
desarrollo de sus funciones. 

Superintendencia 

de Industria y 

Comercio. 

 
 
 
 
 
 

CONTROL 
INTERNO 

 
 
 
 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO 
FECHA DE 
EMISIÓN 

DESCRIPCIÓN 
ENTIDAD 
EMISORA 

CIRCULAR 
EXTERNA  

002 
23 DE 
NOVIEMBR
E DE 2016 

POR LA CUAL SE 
REGLAMENTA EN EL 
NUMERAL 8.2.1 QUE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO 
DEBEN CONTAR CON UN 
SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO, QUE ESTÉ 
ACORDE CON EL TAMAÑO 
DE LA ENTIDAD, EL 
NÚMERO DE EMPLEADOS, 
VALOR DE LOS ACTIVOS, 
INGRESOS Y NÚMERO DE 
SEDES O SECCIONALES, 
ENTRE OTROS.   

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO. 

ACTA REUNIÓN 
ORDINARIA DE 
JUNTA 
DIRECTIVA 

964 
21 DE 
JUNIO DE 
2017 

POR LA CUAL LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE 
SINCELEJO APRUEBA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA CAMERAL DE 
CONTROL INTERNO. 

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
SINCELEJO. 

 
 
 
 
 
 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO 
FECHA DE 
EMISIÓN 

DESCRIPCIÓN 
ENTIDAD 
EMISORA 

LEY 850 
18DE 
NOVIEMBR
E DE 2003 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTAN LAS 
VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 
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VEEDURÍAS 
CIUDADANAS 

LEY 1757 
15 DE 
JULIO DE 
2015 

ESTABLECE REGLAS 
COMUNES SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO QUE 
DEBEN SEGUIR LOS 
CIUDADANOS PARA 
PRESENTAR SUS 
INICIATIVAS PARA HACER 
USO DE LOS MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE ACUERDO 
CON LA LEY 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 80 
28 DE 
OCTUBRE 
DE 1993 

TIENE POR OBJETO 
DISPONER LAS REGLAS Y 
PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LOS CONTRATOS DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES 
(ART.66) TODO CONTRATO 
QUE CELEBREN LAS 
ENTIDADES ESTATALES 
ESTARÁ SUJETO A LA 
VIGILANCIA Y CONTROL 
CIUDADANO 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 134 
31 DE 
MAYO DE 
19947 

LEY ESTATUTARIA DE 
ESPACIO Y MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REGULA LA 
INICIATIVA POPULAR  

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA  

LEY 100 
23 DE 
DICIEMBRE 
DE 1993 

LAS ORGANIZACIONES 
CIVILES PODRÁN 
CONSTITUIR VEEDURÍAS 
CIUDADANA O JUNTAS DE 
VIGILANCIA 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 136 
JUNIO 2 DE 
1994 

FORMACIÓN CIUDADANA, 
LOS ALCALDES, 
CONCEJALES, 
PERSONEROS 
MUNICIPALES, 
CONTRALORES, LAS 
INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN, DEBERÁN 
ESTABLECER PROGRAMAS 
PERMANENTES PARA EL 
CONOCIMIENTO, 
PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LOS 
VALORES DEMOCRÁTICOS, 
CONSTITUCIONALES, 
INSTITUCIONALES, CÍVICOS 
Y ESPECIALMENTE EL DE 
LA SOLEDAD SOCIAL   

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

NORMA 
CONSTITUCION
AL 

1, 2, 3, 40, 
92, 103, 
270, 369 

JULIO 4 DE 
1991 

LA SOBERANÍA RESIDE EN 
EL PUEBLO DEL CUAL 
EMANA EL PODER PÚBLICO,   
LOS CIUDADANOS 
EJERCERÁN CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LO PÚBLICO 

CONSTITUYENTE 

LEY 99 
DICIEMBRE 
22 DE 1993 

DERECHOS A INTERVENIR 
EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
AMBIENTALES; CUALQUIER 
PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, PÚBLICA O 
PRIVADA, SIN NECESIDAD 
DE MOSTRAR INTERÉS 
JURÍDICO ALGUNO PODRÁ 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 
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INTERVENIR EN LAS 
ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADAS PARA 
EXPEDICIÓN, 
MODIFICACIÓN O 
CANCELACIÓN DE 
PERMISOS O LICENCIAS DE 
E ACTIVIDADES QUE 
AFECTEN O PUEDAN 
AFECTAR EL MEDIO 
AMBIENTE    

LEY  190 
JUNIO 6 DE 
1995 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
TODAS LAS ENTIDADES DE 
LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE 
DESARROLLAR SU GESTIÓN 
ACORDE CON LOS 
PRINCIPIOS DE 
DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA   

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 142 
11 DE 
JULIO DE 
1994 

LEY MARCO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

DECRETO 
REGLAMENTAR
IO 

1429 
AGOSTO 
25 DE 1995 

EJERCE CONTROL SOCIAL 
SOBRE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

 

LEY 388 
JULIO 18 
DE 1997 

ESTABLECE LA 
REGLAMENTACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
PLANES Y/O ESQUEMAS DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

 

LEY  152 
JULIO 15 
DE 1994 

ESTABLECE LA 
PLANEACIÓN 
PARTICIPATIVA Y CREA LOS 
CONSEJOS Y COMITÉS 
TERRITORIALES DE 
PLANEACIÓN CON LA 
PARTICIPACIPACIÓN DE 
LOS DIFERENTES 
SECTORES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL   

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

 

CIRCULAR 02 
AGOSTO 
14 DE 2017 

ILUSTRACIÓN A LOS 
ADMINISTRADORES 
PÚBLICOS DEL ORDEN 
TERRITORIAL, SOBRE LOS 
PROCESOS DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE LAS 
VEEDURÍAS CIUDADANAS Y 
COMITÉS DE DESARROLLO 
Y CONTROL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

UNIDAD 
VEEDURÍAS Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
SINCELEJO 

Y LA RED 
DEPARTAMENTAL 
DE VEEDURÍAS Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE 
SUCRE  

 

CIRCULAR  02 
NOVIEMBR
E 23 DE 
2016 

NUMERAL 2.2 ENTRE 
OTROS REGISTRO DE 
VEEDURÍAS  CIUDADANAS   

SUPERINTENDEN
CIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

 

DECRETO 07 
MAYO 5 DE 
2002 

CAPITULO IV FUNCIONES 
DE LAS CÁMARAS DE 

PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA DE 
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COMERCIO; NUMERAL 11 
VEEDURÍAS: DESEMPEÑAR 
FUNCIONES DE VEEDURÍAS 
CÍVICAS EN LOS CASOS 
SEÑALADOS POR EL 
GOBIERNO NACIONAL 

COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

GESTION 
GERENCIAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO 
FECHA DE 
EMISION 

DESCRIPCIÓN 
ENTIDAD 
EMISORA 

LEY 1727 
JULIO 11 
DE 2014 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
REFORMA EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SE FIJAN 
NORMAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 
ESTATUTARIA 

1581 
OCTUBRE 
17 DE 2012 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DICTAN DISPOSICIONES 
GENERALES PARA LA 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

DECRETO 
UNICO 

1074 
MAYO 26 
DE 2015 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXPIDE EL DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

CIRCULAR 
UNICA 

002 
NOVIEMBR
E 23 DE 
2016 

POR LA CUAL SE MODIFICA 
EL TÍTULO VII DE LA 
CIRCULAR ÚNICA 

SIC 

CIRCULAR 
EXTERNA  

005 
AGOSTO 
10 DE 2017 

ADICIONAR UN CAPÍTULO III 
AL TÍTULO V DE LA 
CIRCULAR ÚNICA 

SIC 

GESTION 
TALENTO 
HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO FECHA DE 
EMISIÓN 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
EMISORA 

DECRETO LEY  2663 
AGOSTO 
5/50 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 100 DIC 23/93 

POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

LEY 9 
ENERO 
24/79 

LEY MARCO DE LA SALUD 
OCUPACIONAL EN 
COLOMBIA 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

DECRETO 933 
ABRIL 
11/03 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
REGLAMENTA EL 
CONTRATO DE 
APRENDIZAJE Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO 2585 SEP 12/03 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
REGLAMENTA EL 
CONTRATO DE 
APRENDIZAJE Y SE 
ADICIONA EL DECRETO 933 
DE 2003 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO  055 
ENERO 
14/15 

POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA 
AFILIACIÓN DE 
ESTUDIANTES AL SISTEMA 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 
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GENERAL DE RIESGOS 
LABORALES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCILIACION 
Y ARBITRAJE 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO FECHA DE 
EMISION 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
EMISORA 

LEY 
640 DE 
2001 

 

5 DE 
ENERO DE 
2001 

NORMAS GENERALES 
APLICABLES A LA 
CONCILIACION  

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

LEY 
1563 DE 
2012 

12 DE 
JULIO DE 
2012 

ESTATUTO ARBITRAL 
COLOMBIANO 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

LEY  
1581 DE 
2012 

17 DE 
OCTUBRE 
DE 2012 

LEY DE HABEAS DATA 
CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

LEY 
1743 DE 
2014 

26 DE 
DICIEMBRE 
DE 2014 

ALTERNATIVAS PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE LA 
RAMA JUDICIAL - 
CONTRIBUCION ARBITRAL 
ESPECIAL 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

DECRETO 
REGLAMENTAR
IO 

272 DE 
2017 

26 DE 
MAYO 

REGLAMENTARIO DE LA 
LEY 1743 DE 2014 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA 

Decreto  
1069 DE 
2015 

26 DE 
MAYO DE 
2015 

DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR JUSTICIA Y DEL 
DERECHO 

 

LEY 1755 DE 
2015 

30 DE 
JUNIO DE 

2015 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGULA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE 
PETICIÓN Y SE SUSTITUYE 
UN TÍTULO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

NORMA 
TÉCNICA NTC 
COLOMBIANA  

5906-2012 
22 de 
febrero de 
2012 

REQUISITOS GENERALES 
DEL SERVICIO CENTROS DE 
CONCILIACION Y 
ARBITRAJE 

MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL 
DERECHO 

RESOLUCIÓN 2620-2009 
20 
AGOSTO 
2009 

SE ADOPTA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO PARA 
EJERCER INSPECCIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LO CCYA. 

MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL 
DERECHO 

CIRCULAR 
INTERNA   

INTERNA  
NO. 
CIR10-69-
DAJ-0310  

2 DE JUNIO 
DE 2010  

REGISTRO DE DATOS EN EL 
SECIV 

VICEMINISTRO DE 
JUSTICIA Y DEL 
DERECHO  

CIRCULAR 
12 DE 
2012  

20 
SEPTIEMB
RE DE 2012 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CENTRO DE ARBITRAJE A 
LA LEY 1563 DE 2012 

VICEMINISTRO DE 
PROMOCIÓN A LA 
JUSTICIA  

CIRCULAR 
CIR17-
0000003-
DMA-2100 

31 DE 
ENERO DE 
2017  

RENDICION DE INFORME DE 
PAGO DE LA 
CONTRIBUCIÓN ARBITRAL 
ESPECIAL 

DIRECTORA DE 
METODOS 
ALTERNATIVOS 
DE SOLUCION DE 
CONFLICTOS  

SISTEMAS 
TIPO DE NUMERO FECHA DE DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
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INTEGRADOS DOCUMENTO EMISIÓN EMISORA 

NORMA  ISO 9001 2015 GESTION DE LA CALIDAD ISO 

 
     

SG- SST 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO 
FECHA DE 
EMISIÓN 

DESCRIPCIÓN 
ENTIDAD 
EMISORA 

LEY 9 ENERO 24 
DE 1979 

Código Sanitario Nacional 
(PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE) 

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

RESOLUCIÓN 2400 MAYO 22 
DE 1979 

Estatuto de la Seguridad 
Industrial 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y LA 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN  2413 MAYO 22 
DE 1979 

Reglamento de Higiene y 
seguridad para la industria de 

la Construcción. 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

DECRETO 614 MARZO 14 
DE 1984 

PLAN NACIONAL DE SALUD 
OCUPACIONAL 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN  2013 JUNIO 6 DE 
1986 

COMITÉ PARITARIO DE SST MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN  1016 MARZO 31 
DE 1989 

PROGRAMAS DE SALUD 
OCUPACIONAL 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 1792 MAYO 3 DE 
1792 

VALORES LÍMITES 
PERMISIBLES PARA LA 

EXPOSICIÓN OCUPACIONAL 
AL RUIDO. 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN  9030 JULIO 12 
DE 1990 

SEGURIDAD EN EMISIONES 
IONIZANTES 

MINISTERIO DE 
SALUD 

DECRETO  1843 JULIO 22 
DE 1991 

USO Y MANEJO DE 
PLAGUICIDAS 

MINISTERIO DE 
SALUD 

RESOLUCIÓN  1075 MARZO 24 
DE 1992 

PREVENCIÓN DE LA 
FÁRMACO DEPENDENCIA, 

ALCOHOLISMO Y 
TABAQUISMO EN EL 

TRABAJO  

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 10834 NOVIEMBR
E 25 DE 

1992 

CLASIFICACIÓN TÓXICA 
PLAGUICIDAS 

MINISTERIO DE 
SALUD 

DECRETO  2222 NOVIEMBR
E 5 DE 
1993 

REGLAMENTO DE HIGIENE 
Y SEGURIDAD EN LABORES 
MINERAS A CIELO ABIERTO. 

MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA 

DECRETO LEY 1295 JUNIO 22 
DE 1994 

SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES 

MINISTERIO DE 
GOBIERNO 

DECRETO 1772 AGOSTO 3 
DE 1994 

AFILIACIÓN Y LAS 
COTIZACIONES AL SISTEMA 

GENERAL DE RIESGOS 
PROFESIONALES 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO 1530 AGOSTO 
26 DE 1996 

ACCIDENTE DE TRABAJO 
CON MUERTE,  EMPRESAS 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 
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TEMPORALES 

LEY 361 FEBRERO 
7 DE 1997 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE 
LA PERSONAS CON 

LIMITACIÓN  

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

LEY 436 FEBRERO 
7 DE 1998 

SEGURIDAD EN EL MANEJO 
DE ASBESTO 

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

DECRETO  917 MAYO 28 
DE 1999 

MANUAL ÚNICO DE 
CALIFICACIÓN INVALIDEZ 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

 
DECRETO 875 MAYO 11 

DE 2001 
RATIFICA EL CONVENIO DE 

GINEBRA SOBRE LA 
SEGURIDAD EN EL USO DE 

ASBESTO 

MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES 

RESOLUCIÓN 058 ENERO 21 
DE 2002 

NORMAS Y LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE 

EMISIÓN PARA 
INCINERADORES Y 

HORNOS CREMATORIOS DE 
RESIDUOS SÓLIDOS Y 

LÍQUIDOS. 

MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE 

DECRETO  1609 JULIO 31 
DE 2002 

TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO  1607 JULIO 31 
DE 2002 

CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

PARA EL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS 

PROFESIONALES 

 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

LEY 776 DICIEMBRE 
17 DE 2002 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y DE 
PRESCRIPCIÓN DE 

DERECHOS 

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

LEY  797 ENERO 29 
DE 2003 

REFORMA DEL SISTEMA 
GENERAL DE PENSIONES 

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

LEY  828 JULIO 10 
DE 2003 

CONTROL A LA EVASIÓN 
DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

DECRETO  2090 JULIO 26 
DE 2003 

DEFINE LAS ACTIVIDADES 
DE ALTO RIESGO Y 

MODIFICA SU RÉGIMEN DE 
PENSIONES  

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO 2800 OCTUBRE 
2 DE 2003 

REGLAMENTA LA 
AFILIACIÓN DE LOS 

INDEPENDIENTES AL 
SISTEMA DE RIESGOS 

LABORALES  

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

LEY 860 DICIEMBRE 
23 DE 2003 

SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES PREVISTO EN 

LA LEY 100 DE 1993 

EL CONGRESO DE 
COLOMBIA 

CIRCULAR UNIFICAD
A 

ABRIL 29 
DE 2004 

INSTRUCCIONES AL 

EMPLEADOR Y A LAS 

ADMINISTRADORAS DE 

RIESGOS LABORALES.  

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

DECRETO 3615 OCTUBRE 
10 DE 2005 

AFILIACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES DE 
MANERA COLECTIVA AL 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 
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SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

RESOLUCIÓN  1570 JUNIO 2 DE 
2005 

VARIABLES Y MECANISMOS 
PARA RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN DEL 
SUBSISTEMA DE 

INFORMACIÓN EN SALUD 
OCUPACIONAL Y RIESGOS 

PROFESIONALES 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 0156 ENERO 27 
DE 2005 

FORMATOS DE INFORME DE 
ACCIDENTE DE TRABAJO Y 

ENFERMEDAD 
PROFESIONAL 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL  

DECRETO  195 ENERO 31 
DE 2005 

 LÍMITES DE EXPOSICIÓN 
DE LAS PERSONAS A 

CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS 

 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

LEY 1010 ENERO 23 
DE 2006 

MEDIDAS PARA PREVENIR, 
CORREGIR Y SANCIONAR 
EL ACOSO LABORAL Y 
OTROS HOSTIGAMIENTOS 
EN EL MARCO DE LAS 
RELACIONES DE TRABAJO. 

EL CONGRESO DE 
COLOMBIA 

RESOLUCIÓN 627 ABRIL 7 DE 
2006 

EMISIÓN DE RUIDO Y RUIDO 
AMBIENTAL 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE, 
VIVIENDA Y 

DESARROLLO 
TERRITORIAL 

 
RESOLUCIÓN  1421 MAYO 14 

DE 2007 
INVESTIGACIÓN DE 

INCIDENTES Y ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 2346 JULIO 11 
DE 2007 

PRÁCTICA DE 
EVALUACIONES MÉDICAS 

OCUPACIONALES Y EL 
MANEJO Y CONTENIDO DE 
LAS HISTORIAS CLÍNICAS 

OCUPACIONALES 

 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 2844 AGOSTO 
16 DE 2007 

GUÍAS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL DE SALUD 

OCUPACIONAL  

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 2646 JULIO 17 
DE 2008 

PROGRAMA EMPRESARIAL 
RIESGO PSICOSOCIAL 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

PROYECTO LEY 103 2008 DEFINICIÓN 

ATEP  

 

CONGRESO DE 
COLOMBIA 

RESOLUCIÓN 1013 MARZO 25 
DE 2008 

GUÍAS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL EN SST 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 3673 SEPTIEMB
RE 26 DE 

2008 

REGLAMENTO TÉCNICO DE 
TRABAJO SEGURO EN 

ALTURAS  

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

CIRCULAR 070 NOVIEMBR
E 13 DE 

TRABAJO EN ALTURAS MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 
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2009 SOCIAL 

RESOLUCIÓN  1409 JULIO 23 
DE 2012 

REGLAMENTO TÉCNICO 

PARA PROTECCIÓN 

CONTRA CAÍDAS EN 

TRABAJO EN ALTURAS  

 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

RESOLUCIÓN 736 MARZO 13 
DE 2009 

COMPLEMENTARIA ( 
CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIA PARA 
TRABAJO EN ALTURAS) 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 1486 JUNIO 4 DE 
2009 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

CERTIFICACIÓN TRABAJO 

EN ALTURAS  

SENA 

RESOLUCIÓN  1918 JUNIO 5 DE 
2009 

PRACTICA DE LAS 
EVALUACIONES MÉDICAS 

OCUPACIONALES Y LA 
GUARDA, ARCHIVO Y 

CUSTODIA DE LAS MISMAS  

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN  736 MARZO 13 
DE 2009 

MODIFICA CERTIFICACIÓN 
COMPETENCIAS PARA 
TRABAJO EN ALTURAS 

APLAZA SU 
IMPLEMENTACIÓN A JULIO 

DE 2010.  

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

DECRETO 2566 JULIO 7 DE 
2009 

TABLA DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

CIRCULAR 070 NOVIEMBR
E 13 DE 

2009 

PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUCCIONES DE 

TRABAJO EN ALTURAS 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN 

RESOLUCIÓN  1441 MAYO 6 DE 
2013 

HABILITACIÓN MINISTERIO DE  
SALUD Y 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
RESOLUCIÓN 2087 JUNIO 14 

DE 2013 
AFILIACIÓN A 

INDEPENDIENTES 
MINISTERIO DE 

SALUD Y 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

RESOLUCIÓN 2415 JULIO 5 DE 
2013 

AFILIACIONES ANTE ARL 

REGLAMENTA 

PARCIALMENTE LA LEY 

1562 DE 2012, 

RESOLUCIONES 1747 DE 

2008, 2377 DE 2008, 990 Y 

2249 DE 2009, 1004 DE 2010, 

445 Y 476 DE 2011 Y 3214 DE 

2012  

MINISTERIO DE 
SALUD Y 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

RESOLUCION  378 FEBRERO 
15 DE 2013 

MEDIDAS PARA 

GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD EN EL 

TRANSPORTE PÚBLICO 

TERRESTRE  

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

DECRETO 1565 JUNIO 6 DE PLAN ESTRATÉGICO DE MINISTERIO DE 
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2014 SEGURIDAD VIAL TRANSPORTE 

LEY 1562 JULIO 11 
DE 2012 

ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES Y SE 
DICTAN OTRAS  
DISPOSICIONES 

EL CONGRESO DE 
COLOMBIA 

DECRETO 1443 JULIO 31 
DE 2014 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO (SG-SST). 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO 055 ENERO 14 
DE 2015 

CRITERIOS DE 
GRADUACIÓN DE LAS 

MULTAS POR INFRACCIÓN 
A LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO Y RIESGOS 

LABORALES 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

DECRETO 472 MARZO 17 
DE 2015 

REGLAMENTAN LOS 
CRITERIOS DE 

GRADUACIÓN DE LAS 
MULTAS POR INFRACCIÓN 

A LAS NORMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO Y RIESGOS 
LABORALES, SE SEÑALAN 

NORMAS PARA LA 
APLICACIÓN DE LA ORDEN 
DE CLAUSURA DEL LUGAR 

DE TRABAJO O CIERRE 
DEFINITIVO DE LA 

EMPRESA Y PARALIZACIÓN 
O PROHIBICIÓN INMEDIATA 
DE TRABAJOS O TAREAS Y 

SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

DECRETO  1072 MAYO 26 
DE 2015 

IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN  1111 MARZO 27 
DE 2017 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA 
CUMPLIR CON EL SISTEMA 

DE GESTIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

GESTION 
DOCUMENTAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

NUMERO FECHA DE 
EMISIÓN 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD 
EMISORA 

DECRETO 410 1971 EL REGISTRO MERCANTIL 
TENDRÁ POR OBJETO 

LLEVAR LA MATRÍCULA DE 
LOS COMERCIANTES Y DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE COMERCIO, ASÍ COMO 

LA INSCRIPCIÓN DE TODOS 
LOS ACTOS, LIBROS Y 

DOCUMENTOS RESPECTO 
DE LOS CUALES LA LEY 

EXIGIERE ESA 
FORMALIDAD. APERTURA 

DE EXPEDIENTES 
INDIVIDUALES Y 

CONSERVACIÓN DE 
ARCHIVOS DEL REGISTRO 

MERCANTIL 

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 
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LEY 
(ARTÍCULOS) 
 

527 (1-25) 1999 

SE DEFINE Y REGLAMENTA 
EL ACCESO Y USO DE LOS 
MENSAJES DE DATOS, DEL 
COMERCIO ELECTRÓNICO 
Y DE LAS FIRMAS 
DIGITALES, Y SE 
ESTABLECEN LAS 
ENTIDADES DE 
CERTIFICACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE 
COLOMBIA 

LEY 594 
14 DE 
JULIO DEL 
2000 

ESTABLECE LAS REGLAS Y 
PRINCIPIOS GENERALES 
QUE REGULAN LA FUNCIÓN 
ARCHIVÍSTICA DEL ESTADO 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE 
COLOMBIA 

LEY 1581 2012 

DESARROLLAR EL 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL QUE 
TIENEN TODAS LAS 
PERSONAS A CONOCER, 
ACTUALIZAR Y RECTIFICAR 
LAS INFORMACIONES QUE 
SE HAYAN RECOGIDO 
SOBRE ELLAS EN BASES DE 
DATOS O ARCHIVOS, Y LOS 
DEMÁS DERECHOS, 
LIBERTADES Y GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 
15 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA; ASÍ COMO EL 
DERECHO A LA 
INFORMACIÓN 
CONSAGRADO EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA MISMA 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE 
COLOMBIA 

Ley 1712 2014 

REGULAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL EJERCICIO Y 
GARANTÍA DEL DERECHO Y 
LAS EXCEPCIONES A LA 
PUBLICIDAD DE 
INFORMACIÓN 

Congreso de la 
República de 
Colombia 

Decreto 2527 1950 

SE AUTORIZA EL 
PROCEDIMIENTO DE 
MICROFILM EN LOS 
ARCHIVOS Y SE CONDUCE 
VALOR PROBATORIO A LAS 
COPIAS FOTOSTÁTICAS DE 
LOS DOCUMENTOS 
MICROFILMADOS. 

Presidente de la 
República 

Decreto  3354 1954 

PODRÁN MICROFILMARSE 
LOS DOCUMENTOS Y 
EXPEDIENTES QUE HAN 
SIDO SOMETIDOS AL 
TRÁMITE NORMAL Y LOS 
QUE ENCONTRÁNDOSE EN 
TRÁMITE, POR SU 
IMPORTANCIA MEREZCAN 
UN ESPECIAL CUIDADO EN 
LA CONSERVACIÓN Y 
AUTENTICIDAD; PERO NO 
PODRÁN SER DESTRUIDOS 
SUS ORIGINALES HASTA 
CUANDO HAYA 

Presidencia de la 
República  



 

NORMOGRAMA INSTITUCIONAL 

Código: PL-D-49 

Versión: 01 

Vigencia: 07/12/2017 

Página 23 de 27 

 
TRANSCURRIDO EL TIEMPO 
QUE LA PRUDENCIA Y LA 
COSTUMBRE ACONSEJEN 
EN CADA CASO, DE 
ACUERDO CON SU 
NATURALEZA. 

Decreto 
Reglamentario 

2578 13 de 
Diciembre 
de 2012 

ADOPTAR, ARTICULAR Y 
DIFUNDIR LAS POLÍTICAS, 

ESTRATEGIAS, 
METODOLOGÍAS, 
PROGRAMAS Y 

DISPOSICIONES QUE EN 
MATERIA ARCHIVÍSTICA Y 

DE GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARCHIVOS 
ESTABLEZCA EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

Presidencia de la 
República 

Decreto 
Reglamentario 

2609 2012 EL PRESENTE DECRETO 
COMPRENDE A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
EN SUS DIFERENTES 
NIVELES, NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL, MUNICIPAL; DE 
LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES INDÍGENAS 
Y DEMÁS ENTIDADES 
TERRITORIALES QUE SE 
CREEN POR LEY; DE LAS 
DIVISIONES 
ADMINISTRATIVAS; LAS 
ENTIDADES PRIVADAS QUE 
CUMPLEN FUNCIONES 
PÚBLICAS, A LAS 
ENTIDADES A EL ESTADO 
EN LAS DISTINTAS RAMAS 
DEL PODER; Y DEMÁS 
ORGANISMOS REGULADOS 
POR LA LEY 594 DE 2000 
(LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS) INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS PARA LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL. EL 
PROGRAMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL. 

Presidencia de la 
República  

Decreto 1100 2014 REGLAMENTA 
PARCIALMENTE LA LEY 397 
DE 1997, MODIFICADA POR 
LA LEY 1185 DE 2008, EN LO 
PERTINENTE AL 
PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA NACIÓN DE 
NATURALEZA DOCUMENTAL 
ARCHIVÍSTICA, ASÍ COMO 
LA LEY 594 DE 2000 Y TIENE 
POR OBJETO ESTABLECER 
LAS CONDICIONES 
ESPECIALES PARA LA 
DECLARATORIA DE LOS 
BIENES MUEBLES DE 
CARÁCTER ARCHIVÍSTICO 
COMO BIENES DE INTERÉS 
CULTURAL. 

Presidencia de la 
República  

Ley, Decreto   
 

1712, 103 2014, 2015 ESTE DECRETO TIENE POR 
OBJETO REGLAMENTAR LA 
LEY 1712 DE 2014, EN LO 
RELATIVO A LA GESTIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Presidencia de la 
República 
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Decreto  106 2015 SE REGLAMENTA EL TÍTULO 
VIII DE LA LEY 594 DE 2000 
EN MATERIA DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL A LOS ARCHIVOS 
DE LAS ENTIDADES DEL 
ESTADO YA LOS 
DOCUMENTOS DE 
CARÁCTER PRIVADO 
DECLARADOS DE INTERÉS 
CULTURAL; Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

Presidencia de la 
República 

Acuerdo  007 1994 POR EL CUAL SE ADOPTA Y 
SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO GENERAL DE 
ARCHIVOS 

Archivo General de 
la Nación  

Acuerdo  011 1996 POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN CRITERIOS 
DE CONSERVACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo  047 2000 POR EL CUAL SE 
DESARROLLA EL ARTÍCULO 
43 DEL CAPÍTULO V 
"ACCESO A LOS 
DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO", DEL AGN DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE 
ARCHIVOS SOBRE 
"RESTRICCIONES POR 
RAZONES DE 
CONSERVACIÓN". 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo 049 2000 POR EL CUAL SE 
DESARROLLA EL ARTÍCULO 
61 DEL CAPÍTULO 7º DE 
CONSERVACIÓN 
DOCUMENTOS EL 
REGLAMENTO GENERAL DE 
ARCHIVOS SOBRE 
"CONDICIONES DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 
DESTINADOS A ARCHIVOS". 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo 050 2000 POR EL CUAL SE 
DESARROLLA EL ARTÍCULO 
64 DEL TÍTULO VII 
"CONSERVACIÓN DE 
DOCUMENTO", DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE 
ARCHIVOS SOBRE 
"PREVENCIÓN DE 
DETERIORO DE LOS 
DOCUMENTOS DE ARCHIVO 
Y SITUACIONES DE RIESGO 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo  056 2000 POR EL CUAL SE 
DESARROLLA EL ARTÍCULO 
45, "REQUISITOS PARA LA 
CONSULTA" DEL CAPÍTULO 
V, "ACCESO A LOS 
DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO", DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE 
ARCHIVOS. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo  060 2001 POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN PAUTAS PARA 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 
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LA ADMINISTRACIÓN DE 
LAS COMUNICACIONES 
OFICIALES EN LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS Y 
LAS PRIVADAS QUE 
CUMPLEN FUNCIONES 
PÚBLICAS 

NACIÓN  

Acuerdo 016 2002 POR EL CUAL SE ADOPTA 
LA POLÍTICA ARCHIVÍSTICA 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES PARA EL 
MANEJO DE LOS ARCHIVOS 
PÚBLICOS DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Acuerdo 042 2002 POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS 
CRITERIOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DE GESTIÓN EN 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
Y LAS PRIVADAS QUE 
CUMPLEN FUNCIONES 
PÚBLICAS, SE REGULA EL 
INVENTARIO ÚNICO 
DOCUMENTAL Y SE 
DESARROLLAN LOS 
ARTÍCULOS 21, 22, 23 Y 26 
DE LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS 594 DE 2000 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo 027 2006 “POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL ACUERDO NO. 07 DEL 29 
DE JUNIO DE 1994”EL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL 
ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN DE COLOMBIA 

 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo 003 2013 SE ADOPTA Y REGLAMENTA 
EL COMITÉ EVALUADOR DE 
DOCUMENTOS ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Acuerdo  004 2013 SE MODIFICA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELABORACIÓN,  
PRESENTACIÓN, 
EVALUACIÓN,  
APROBACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
TABLAS DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL Y LAS 
TABLAS DE VALORACIÓN. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Acuerdo  005 2013 POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS 
CRITERIOS BÁSICOS PARA 
LA CLASIFICACIÓN, 
ORDENACIÓN Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS 
ARCHIVOS EN LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS QUE CUMPLEN 
FUNCIONES PÚBLICAS Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Acuerdo  002 2014 SE ESTABLECEN LOS 
CRITERIOS BÁSICOS PARA 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 
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CREACIÓN, 
CONFORMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, CONTROL 
Y CONSULTA DE LOS 
EXPEDIENTES DE ARCHIVO 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

NACIÓN 

Acuerdo 006 2014 

SE DESARROLLAN LOS 
ARTÍCULOS 46, 47 Y 48 DEL 
TÍTULO XI “CONSERVACIÓN 
DE DOCUMENTOS” DE LA 
LEY 594 DE 2000 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Acuerdo 007 2014 

SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE 
EXPEDIENTES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Acuerdo 008 2014 

SE ESTABLECEN LAS 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y LOS 
REQUISITOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE DEPÓSITO, 
CUSTODIA, ORGANIZACIÓN, 
REPROGRAFÍA Y 
CONSERVACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE ARCHIVO 
Y DEMÁS PROCESOS DE LA 
FUNCIÓN ARCHIVÍSTICA EN 
DESARROLLO DE LOS 
ARTÍCULOS 13 Y 14 Y SUS 
PARÁGRAFOS 1 Y 3 DE LA 
LEY 594 DE 2000. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Acuerdo 003 2015 

SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LAS ENTIDADES DEL 
ESTADO EN CUANTO A LA 
GESTIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS 
GENERADOS COMO 
RESULTADO DEL USO DE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Circular 005 2011 

CON EL PROPÓSITO DE 
CONTAR EN FORMA 
OPORTUNA CON LA 
INFORMACIÓN DERIVADA 
DE LAS OPERACIONES 
PROPIAS DE LAS 
ORGANIZACIONES 
SUPERVISADAS Y 
OPTIMIZAR SU ANÁLISIS, 
ESTA SUPERINTENDENCIA 
MODIFICA ALGUNOS 
APARTES DE LOS 
CAPÍTULOS XII 
(PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN) Y XIV 
(CONTROLES DE LEY) DE LA 
CIRCULAR BÁSICA 
CONTABLE Y FINANCIERA 
NO. 004 DE 2008 

SUPERINTENDEN
CIA DE LA 
ECONOMÍA 
SOLIDARIA  

Circular  002 2012 

ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 
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Circular  005 2012 

RECOMENDACIONES PARA 
LLEVAR A CABO PROCESOS 
DE DIGITALIZACIÓN Y 
COMUNICACIONES 
OFICIALES ELECTRÓNICAS 
EN EL MARCO DE LA 
INICIATIVA CERO PAPEL. 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Circular 001 2014 

CUMPLIMIENTO LEY 594 DE 
2000 Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD EXPEDIDA 
PARA SU DESARROLLO 

ARCHIVO 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Circular 001 2015 

Alcance expresión "cualquier 
medio técnico que garantice la 
reproducción exacta" 

 

Archivo General de 
la Nación 

Circular  003 2015 

Directrices elaboración tablas 
de retención documental 

 

Archivo General de 
la Nación 


